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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C.,   26 de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Auto Sustanciación No. 344 
 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00266-001 
Demandante: Henry Augusto Velásquez Varón. 
Demandado: CREMIL. 
 
El veintitrés de abril de dos mil veintidós (2022), fue proferida SENTENCIA No. 15, negando las 
pretensiones de la demanda, la cual fue notificada por correo electrónico a las partes el 25 de abril de 2022. 
 
El apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia referida el 
cual fue sustentado mediante escrito radicado el 27 de abril de 2022. El recurso referido fue interpuesto 
dentro del término legal conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 247 del CPACA. 
 
Por lo expuesto en el Art. 87 de la Ley 2080 de 20212 es procedente conceder directamente el recurso 
formulado. 
  
Por lo anterior, DISPONE: 
 
PRIMERO: Conceder en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Contencioso Administrativo de 
Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia No. 15 del 
veintitrés de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para 
los efectos pertinentes. 
 

 

 
Jara 

 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: a5a011caa1d2450ba9be2adb242adc91c936c28f93caaf1927eb62102af3a511 

Documento generado en 26/05/2022 09:43:45 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; duverneyvale@hotmail.com; henryvelvaron@hotmail.com;   
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 
en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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mailto:henryvelvaron@hotmail.com
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C.,   () de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Auto Sustanciación No. 343 
 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2019-00264-001 
Demandante: Juan Carlos Bolívar Garzón. 
Demandado: Nación – Mindefensa – Policía Nacional. 
 
El veintidós de abril de dos mil veintidós (2022), fue proferida SENTENCIA No. 15, negando las 
pretensiones de la demanda, la cual fue notificada por correo electrónico a las partes el 03 de mayo de 
2022. 
 
La apoderada judicial de la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia referida 
el cual fue sustentado mediante escrito radicado el 17 de mayo de 2022. El recurso referido fue interpuesto 
dentro del término legal conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 247 del CPACA. 
 
Por lo expuesto en el Art. 87 de la Ley 2080 de 20212 es procedente conceder directamente el recurso 
formulado. 
  
Por lo anterior, DISPONE: 
 
PRIMERO: Conceder en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Contencioso Administrativo de 
Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia No. 15 del 
veintidós de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para 
los efectos pertinentes. 
 

 

 
Jara 

 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: b736f873e85709e894dbd7440878543a24755cacfacb748c39548b1b1744c6cd 

Documento generado en 26/05/2022 09:12:19 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 mlasesoreslegal@gmail.com; decun.notificacion@policia.gov.co;   
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 
en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C.,   26 de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Auto Sustanciación No. 345 
 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2019-00193-001 
Demandante: Liliana Angulo Torres. 
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
El veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), fue proferida SENTENCIA No. 11, accediendo a las 
pretensiones de la demanda, la cual fue notificada por correo electrónico a las partes el 20 de abril de 2022. 
 
Tanto el apoderado judicial de la parte demandante como la apoderada de la entidad accionada, 
interpusieron recurso de apelación contra la sentencia referida el cual fue sustentado mediante escritos 
radicados el 26 de abril de 2022 y el 02 de mayo de 2022. Los recursos referidos fueron interpuestos dentro 
del término legal conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 247 del CPACA. 
 
Por lo expuesto en el Art. 87 de la Ley 2080 de 20212 es procedente conceder directamente los recursos 
formulados. 
  
Por lo anterior, DISPONE: 
 
PRIMERO: Conceder en efecto suspensivo ante el H. Tribunal Contencioso Administrativo de 
Cundinamarca, los recursos de apelación interpuestos por las partes contra la Sentencia No. 11 del veinte 
(20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para 
los efectos pertinentes. 
 

 

 

 
Jara 

 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 7e124122dc6c0bef4beb60924eaf54a9fc0d1a245a1a9a6f2e447573c7f5627b 

Documento generado en 26/05/2022 09:11:04 AM 
 

                                                 
1 recepciongarzonbautista@gmail.com; notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co;  angelalopezferreira.juridica@hotmail.com; 
jurídica.apoyo7@subredsur.gov.co; 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 
en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 25 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                          Auto sustanciación No. 346 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2022-00024-00 
Demandante:           Norma Patricia Hernández Téllez 1 
Demandado:            Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 2   

 
 

Asunto: Fija fecha audiencia Inicial 
 
Visto el informe secretarial del proceso de la referencia, el Despacho procederá a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” -en adelante CPACA-, en el medio de control de la referencia. 

CONVOCATORIA AUDIENCIA INICIAL    

El Despacho considera importante recalcar a las partes las disposiciones legales relacionadas con la 
asistencia obligatoria a la audiencia inicial y las consecuencias de su no comparecencia. Al respecto, 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del CPACA disponen:   

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, 
los terceros y el Ministerio Público.  

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por 
decisión del Juez o Magistrado Ponente.  

{••)  

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes” (Se resalta).   

De igual manera, es preciso advertir la importancia de dicha diligencia, porque se adoptarán las 
decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en estrados, al tenor 
de lo establecido en el artículo 202 del CPACA. 

Es del caso precisar que conforme al artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones; y suministrar a el despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, 
el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. 

                                                           
1 Notificaciones demandante: notificaciones@misderechos.com.co;   
2 Notificaciones demandado:  notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co;  
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Se advierte que la diligencia convocada será desarrollada en forma virtual mediante video llamada a 
través de la plataforma LIFESIZE, al link enviado al correo electrónico de las partes un día antes de la 
audiencia. 

Si van a presentar memoriales en la diligencia por favor enviarlos de manera simultánea el día anterior 
a su realización al correo de las partes, al de correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para el registro 
de los memoriales por el sistema Siglo XXI y, a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
para su conocimiento. 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE:   

1. Convocar a la demandante, a la demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. y al Ministerio Público a la AUDIENCIA INICIAL para el día 21 de septiembre de 2022, a las 
02:00 pm, en el proceso 2020-024, la cual tendrá lugar de forma virtual a través de la herramienta 
tecnológica dispuesta para tal efecto y que será informada antes de la realización de la diligencia, 
siendo de carácter obligatorio la asistencia a la misma de los apoderados de las partes. 
 
2. Requerir a la demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. por segunda y 
última vez, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este auto; 
allegue al proceso la totalidad del expediente administrativo de la demandante, que repose en esa entidad, 
so pena de incidente de desacato y, en cumplimiento de lo ordenado en el numeral Cuarto del Auto 
admisorio de la demanda. 
 
3. En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 y 14 del Código General del Proceso, 
los sujetos procesales DEBERÁN comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior, y deberán enviar a las 
demás partes los memoriales presentados en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                      

                                                        

IOGT 

La anterior decisión se notifica por estado el cual se encuentra fijado en el micrositio de la página web de 

juzgado el 26 de mayo de 2022 a las 8:00am. De igual forma se envía por el canal digital o medio electrónico 

señalado por las partes. YUDI ALEXANDRA PAEZ CARRILLO. Secretaria. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

mailto:Jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co
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mailto:ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5cb56aae3db7025720a27ff3b348751ad371bf9648e5abb5aa669b4b07514ccc 

Documento generado en 26/05/2022 02:51:10 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C., 26 de Mayo de dos mil veintidós (2022).                                          
 
                                                                                                                        Auto Interlocutorio No. 293 

 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2021-00192-00 
Demandante:         Martha Myriam Dávila Peñuela1 
Demandado:          La Nación – Ministerio de Educación Nacional - FOMAG - FIDUPREVISORA. 2   
Asunto:                    Fija litigio y Corre traslado de Alegatos para sentencia anticipada   

 
En términos del artículo 182 A del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 2080 de enero 25 de 2021, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento y cuando no 
haya que practicar pruebas. 
 
Conforme lo establece el inciso segundo del artículo 182 A y los hechos enunciados en el escrito de la 
demanda la Fijación del Litigio consiste en establecer: 1. Si hay lugar a declarar la existencia del acto ficto 
o presunto configurado por la no contestación de la petición elevada por la demandante el 05 de agosto de 
2019, relacionada con el reconocimiento y pago de la sanción moratoria en el pago de la cesantías. 2. Si 
es dable declarar la nulidad de dicho acto administrativo y, 3. Si con ocasión a tal declaración, es procedente 
ordenar a la demandada a reconocer y pagar a la demandante la Sanción por Mora establecida en la Ley 
244 de 1995 y Ley 1071 de 2006. 
 
Excepciones: La Fiduprevisora S.A. en la contestación de la demanda, formula la excepción previa 
denominada “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, por lo que el despacho, pasará a resolverlas, 
así: 
 
Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva  
 
La legitimación en la causa por activa hace referencia a la relación sustancial que debe existir entre las 
partes del proceso y el interés sustancial del litigio, de tal manera que aquella persona que ostenta la 
titularidad de la relación jurídica material es a quien habilita la ley para actuar procesalmente. 
 
Se manifiesta en la excepción presentada que La Nación - Ministerio de Educación Nacional celebró el 
contrato de fiducia mercantil de administración y pago del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio ordenado por la ley 91 de 1989, con la sociedad Fiduciaria La Previsora S.A., mediante la 
escritura pública No. 0083 del 21 de junio de 1990 de la Notaría 44 del círculo de Bogotá, pero que actúa 
única y exclusivamente como vocera y Administradora del Patrimonio autónomo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; por tal motivo aclara que los recursos administrados 
provienen del Fondo de Prestaciones sociales del magisterio, que si bien es cierto, son recursos públicos 
su disponibilidad depende y se condicionan a las instrucciones del Fideicomitente, en este caso el Ministerio 
de Educación Nacional. Por lo anterior, los recursos del FOMAG no pueden administrarse al arbitrio propio 
de Fiduprevisora S.A. toda vez que se estaría incurriendo en un detrimento patrimonial e incluso en delitos 

                                                 
1 Notificaciones demandante: notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co;   
2 Notificaciones demandado:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;   
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de carácter punible toda vez que para los pagos que deben realizarse debe necesariamente existir previa 
instrucción del fideicomitente, por lo que el despacho procederá a realizar el respectivo análisis, así: 
 
El Consejo de Estado, clasifica la falta de legitimación como de hecho y material. Tal distinción obedece a 
la necesidad de determinar sus efectos dentro de la Litis.  
 
En providencia de la Sección Tercera, con ponencia del Magistrado Dr. Danilo Rojas Betancourth, mediante 
auto del 30 de enero de 2013 proferido dentro del expediente No. 2010-00395-01 (42610), señaló: 
 

“… Existen dos clases de falta de legitimación: la de hecho y la material. La primera hace referencia a la 
circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, una vez se ha 
iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión 
procesal, mientras que la segunda da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 
o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de la demanda”. 

 

Con anterioridad, la misma Corporación había sostenido desde su Sección Tercera, con ponencia de la 
Dra. María Elena Giraldo Gómez, en sentencia del 17 de junio de 2004 proferida dentro del expediente No. 
1993-0090 (14452): 
 

“… la legitimación en la causa ha sido estudiada en la jurisprudencia y la doctrina y para los juicios de 
cognición desde dos puntos de vista: de hecho y material. Por la primera, legitimación de hecho en la 
causa, se entiende la relación procesal que se establece entre el demandante y el demandado por 
intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de una conducta, en la 
demanda, y de la notificación de ésta al demandado; quien cita a otro y le atribuye está legitimado 
de hecho y por activa, y a quien cita y le atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de 
la notificación del auto admisorio de la demanda. En cambio, la legitimación material en la causa alude 
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que haya demandado o no, o de que haya sido demandado o no. Es decir, todo 
legitimado de hecho no necesariamente será legitimado material, pues sólo están legitimados materialmente 
quienes participaron realmente en los hechos que le dieron origen a la formulación de la demanda. 
(…)  
17. En conclusión, la legitimación por pasiva de hecho, que se refiere a la potencialidad del demandado de 
ser parte dentro del proceso, constituye un requisito de procedibilidad de la demanda -en la medida en la 
que esta no puede dirigirse contra quien no es sujeto de derechos-, mientras que, la legitimación por pasiva 
material, constituye un requisito no ya para la procedibilidad de la acción, sino para la prosperidad de las 
pretensiones.” (Se resaltó). 
 

De tal suerte que las partes (demandante y demandado) pueden estar legitimados de hecho dentro del 
asunto y no estarlo materialmente, pues de un lado, la legitimación de hecho implica la integración de la 
Litis desde un aspecto meramente formal, donde por el solo hecho de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, se ostenta tal condición, pues de la sola relación jurídica que nace de la 
conducta atribuida en la demanda y de la notificación de está al demandado, se concluye que las partes 
pueden integrar la Litis; en cambio, la legitimación material en la causa supone la participación real de las 
partes en los hechos que dieron origen a la demanda, tratándose así de un argumento de defensa que por 
su naturaleza debe ser resuelto con el fondo del asunto. 
 

 
Decreto de pruebas: 

 
PARTE DEMANDANTE. Ténganse como prueba los documentos aportados con la demanda a los cuales 
se dará el valor probatorio que corresponda. 
 
PARTE DEMANDADA. Ténganse como prueba los documentos aportados con la contestación de la 
demanda a los cuales se dará el valor probatorio que corresponda. 
 

Téngase como prueba los Antecedentes Administrativos allegados al proceso. 

 
De esta manera, queda fijado el litigio, y como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar 
pruebas, cumpliéndose los presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 
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2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20213 para dictar sentencia anticipada, se correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibídem. 

 

Se ordenará CORRER traslado a las partes por diez (10) días para que presenten si a bien lo tienen sus 
alegatos de conclusión; en dicho lapso podrá presentar concepto el Ministerio Público si a bien lo tiene. 
 
 Con fundamento en lo expuesto, el Despacho: 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. Fijar el Litigio, en los términos descritos en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO.  Se tiene como prueba los documentos presentados con la demanda, la contestación de la 
demanda y los antecedentes administrativos allegados al expediente. 
 
TERCERO como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar pruebas, cumpliéndose los 
presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20214 para dictar sentencia anticipada, se correrá traslado para alegar de 
conclusión por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
IOGT 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                 
3 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo 
anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se 
trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el 
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  
4 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo 
anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se 
trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el 
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C., 26 de mayo de dos mil veintidós (2022).                                           
                                                                                                                         Auto Interlocutorio No. 300 

 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:              110013335-017-2021-00030-00 
Demandante:         Gloria Patricia Mejía Arias1 
Demandado:          La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
                                del Magisterio 2  
Asunto:                  Auto de Requerimiento   
 

 
En atención a que, revisado el expediente del proceso de la referencia, el despacho advierte que no se 
encuentran los antecedentes administrativos solicitados a la Fiduprevisora S.A. y a la Secretaría de 
Educación de Bogotá D.C., en el numeral décimo del auto admisorio de la demanda y a través de los oficios 
129 y 130 del 06 de septiembre de 2021, y, comoquiera que se hace necesario contar con estos para darle 
continuidad al trámite procesal, se requerirá por última vez a las demandadas, para que remitan de manera 
completa lo requerido, so pena de iniciar el respectivo incidente de desacato. 
 
Con fundamento en lo expuesto, el Despacho: 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Requerir a la Fiduprevisora S.A. y a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C, para que en el 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este auto, alleguen al proceso la totalidad de 
los antecedentes administrativos solicitados por el despacho, en relación con la señora Gloria Patricia Mejía 
Arias. 
 
SEGUNDO: Los documentos requeridos deberán ser allegados al correo electrónico institucional del can 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; y al de la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
para el correspondiente registro por el sistema Siglo XXI y de la parte actora para que esta ejerza sus 
derechos si a bien lo tiene.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
IOGT 
 
 

                                                 
1 Notificaciones demandante: notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co  
2 Notificaciones demandado: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; notificajuridicased@educacionbogota.edu.co;  
                                               notificajuridicased@educacionbogota.edu.co;  

mailto:jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co


Medio de control Nulidad y Restablecimiento – Sustitución Pensional 
Radicado:              110013335-017-2021-00030-00 

Demandante:         Gloria Patricia Mejía Arias 
Demandado:          La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio    
Auto de Requerimiento 

Página 2 de 2 
jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 
Dirección Cra.57 No. 43-91, piso 4° 

La anterior decisión se notifica por estado el cual se encuentra fijado en el micrositio de la página web del juzgado el 27 de mayo de 
2022 a las 8:00am. De igual forma se envía por el canal digital o medio electrónico señalado por las partes. YUDI ALEXANDRA PAEZ 

CARRILLO. Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 25 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                          Auto sustanciación No. 351 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:               110013335-017-2021-00025-00 
Demandante:        José Cubillos Valencia 1 
Demandado:         Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Dirección de Sanidad – Hospital 

Central 2   
 
 

Asunto: Fija fecha audiencia Inicial 
 
Visto el informe secretarial del proceso de la referencia, el Despacho procederá a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” -en adelante CPACA-, en el medio de control de la referencia. 

CONVOCATORIA AUDIENCIA INICIAL    

El Despacho considera importante recalcar a las partes las disposiciones legales relacionadas con la 
asistencia obligatoria a la audiencia inicial y las consecuencias de su no comparecencia. Al respecto, 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del CPACA disponen:   

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, 
los terceros y el Ministerio Público.  

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por 
decisión del Juez o Magistrado Ponente.  

{••)  

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes” (Se resalta).   

De igual manera, es preciso advertir la importancia de dicha diligencia, porque se adoptarán las 
decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en estrados, al tenor 
de lo establecido en el artículo 202 del CPACA. 

Es del caso precisar que conforme al artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones; y suministrar a el despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, 

                                                           
1 Notificaciones demandante: josecubillosv@hotmail.com;  
2 Notificaciones demandado:  disan-asjur-judicial@policia.gov.co; geovanny.franco1269@correo.policia.gov.co 
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el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. 

Se advierte que la diligencia convocada será desarrollada en forma virtual mediante video llamada a 
través de la plataforma LIFESIZE, al link enviado al correo electrónico de las partes un día antes de la 
audiencia. 

Si van a presentar memoriales en la diligencia por favor enviarlos de manera simultánea el día anterior 
a su realización al correo de las partes, al de correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para el registro 
de los memoriales por el sistema Siglo XXI y, a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
para su conocimiento. 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE:   

1. Convocar a la demandante, a las demandadas Nación - Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional – Dirección de Sanidad – Hospital Central y al Ministerio Público a la AUDIENCIA INICIAL 
para el día 21 de septiembre de 2022, en el proceso 2021-025, la cual tendrá lugar de forma virtual a 
través de la herramienta tecnológica dispuesta para tal efecto y que será informada antes de la 
realización de la diligencia, siendo de carácter obligatorio la asistencia a la misma de los apoderados 
de las partes. 
 
2. Requerir a las demandadas Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Dirección de 
Sanidad – Hospital Central, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de 
este auto; alleguen al proceso la totalidad del expediente administrativo del demandante, que repose en 
esas entidades.  
 
3. En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 y 14 del Código General del Proceso, 
los sujetos procesales DEBERÁN comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior, y deberán enviar a las 
demás partes los memoriales presentados en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                      

                                                        

IOGT 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
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Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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